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6. D. Francisco Rodríguez López.
7. D. José López García.
8. D. Francisco Ossorio Garcia.
9. D. José Sarabia Caceres.

10 D. Francisco Maldonado Tornillero.
11. D. Antonio Romero Medina.

Aprobados por el ilustrísimo ¡;,eñor Subsecretario con fecha B
de enero último, se hace público igualmente que el {'rlbunal
examinador estarú formado por el ilustrisimo ingeniero Jefe
don Luis Fei'tlández Llorente, el Ingeniero don José Luis Diaz
Rullo y Más, el Ayudante de Obras Púb~icas don Nicolas Car
cía lJiaz y el Técnico de Administración Civil don José Lms
Ortiz Carcia, que actuara como Secretarío.

Los ejercicios dan\n comienzo en Jos locales de la Escuela
Hogar .. Madre de La Luz.. , sitos en la -carretera de Ronda de
esta ciudad, el día 4 del próximo mes de abril, alas diez
horas de la mañana, al objeto de realizar el examtm corres
pondiente, pudiendo traer los útiles de escritura que estimen
convenientes,

Lo que se hace públíco para ger.eraJ conocimiento y el de los
interesados.

Almena, 21 de febrero de ¡974.·--EJ Ingeniero Jefe, Luis Fer
U<lndez Llorente.-L5BI E.

RESOLUClON del Organi:~mo autónomo ~Canal de
lsabel 11", por la que se convocan- prtlebas seleC
tivas restringidas para cubrir dos plazas va.cantes
en la plantilla dJ' dicho Organismo.

Vacanies dos plazas de Técnicos de segunda (Delineantes)
en la plantilla del OrganiSnlO autónomo ",Canal de IsabN U",
de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Entidades Eslata.les Autónomas de 26 de diciembre de
19;)8, y previa aprobadón por la Presidencia del Gobierno, se
gún determina el articulo 6." 2 del Estatuto del Personal al
cH,rvicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto
201:Vl97J, de 23 (:e julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguipntes

Bases de convocatoria

1. NoR HAS G r,:;-.¡ ERALES

1.1. 5(0 CClIVOCflil dos pil1Zih de Técnico de s6guncla tDelí·
neullteéll, d01aJas en la r!an!i1ia pl'8Sl1pUestaria de! Organismo
autón('mo.

1.2, La selección de los aSpilc1J1tes se regulHn;~ por lo pre
visto en la Disposición Tmnsiloria Primera del Estatuto del
Personal al servido de los Or,~<lnismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General r:~ra. ingreso en la Administración
Pública y las normas de es~a resolución.

1,3. La selección de los aSpIrantes se 'realizará mediante
el sistema de oposición restringida, que Gonsistint en el des
arrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de
un tema sacado al azar, de la primera parte del programa
que se publica con la presente convocatoria y dos ejercicios
pn:icticos de la segunda parte, fija.ndo el rribunfl.l el tiempo para
cada uno de ellos,

lA. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estanln sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el EstahH,o de Pel'scnnl al servi
cio de: los Organismo~ Autónomos y no podrán z;mulbnear el
desempefio de la plaza que, en su. caso úbteng8.:1con cualquh.'r
oira. ne la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

H. CONDICIONES DE LOS .M>PIRA~TES

Pi\ra ser edmitidos a la práctica de las pruebas se!ec!Jvas
será necesario reunir los requisitos siguientos:

al Ser espa.ñol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el dia que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
el Carecer de antecedente:" penales por la comisión do de~

Jitos dolosos.
d} Haber sido clasificado por la Presidencia del Cobi.erna

dentro del grupo b} y d) de la Disposición Transitaría Primera
del Estatuto del Personal al serviciado los Organismos Autó·
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidamente hasta
la celebración de las pruebas selectivas.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado en CUalquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones Públicas.

fl Los aspirantes femeninos, haber reé1!iuldo el Servicio So~

cial antes de finalizar el plazo de los tr('Ínta días señalados
pnra la presentación de documentos.

H1. SOLH;rTltOES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán presentar, por duplicado, su so1Jcltud (segun modelo
adjuntol, dirigida al Delegado del Gobierno en el Canal de bao
bel II.

3,2. El 15lazo de presentación será el de treinta dias, con·
tados a partir del siguíente al de la publicación de esta con.
vocatoria en el .Boletín Ofidal del Estado".

3.3. La presentación de soncitudes se hará en el Registro
General del Canal de Isabel 1I, o en los lugares que determi.
na el articulo fi6 de la .Ley de Procedimiento Administrativo.

:34. De acu¡lfrdo con el artIculo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerírá. alintfwesado para que en
el plazo de diez días subsane la faHa o acompañe los doclJ-
mentos precc¡.)t vos, apercibiendo que :;;i no ]0 hiciése se archi~

vara su instancia sin má':i tnímites.

IV ADMISIÓN Di': CANPHHT':'.')

4.l. Tlanscurcidú (>i pla·.uJ de prpsenfacjón de instancias. el
excelentjsimo seúor Delegado del Gobierno en el Canal de Isa·
bel U, aprobara ía lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hani pu blica. en el ..Boletin Ofidal del Estado.. , ha
cieudase constar nombre y apellidos de los aspirantes así co
mo el liú.mero de documento nacional de identidad.

4.2. tos errorps de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio oa petición del
interesado.

4.3. Contra la listd provisional podrún los interesados inter
poner, en el p!<lW de quince di-as a partir del siguiente a su
publicación eH el ~Boletín Oncial del E:;:L.u]o», la reclamación
prevista en el 1';t¡tl(ulo 121 de ht Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las rec!,Hl1HcjüDús serán aceptadas 0 reCRuzadas en la
resolución que ')8 publicará en el "Boletin Oficial del Estado.. ,
por la que se apruebe la lista definitiva, en la que se hará
constar el numbre y apellidos de Jos aspirantes, asi como el
número del documelü'O nacionHl de identidad.

4 ..3. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer reCLlrso de «Izada ante la Subsecretaría del Minjs
terio di' Obra::; Públicas en pi piULO de quince días a pa¡·tir del
siguiente a su publicación,

5.1. El Tribunal calificador esl.ani compuesto por un Presi
dente. tres Vocales y un Secretario. Se designarán tantos miem
bros titulares como suplentes.

Uno de Jos Vocales sera n-Ol11brado por la Dirpcción Ge
nonti de la Funcíén Púhlica.

5.2. Los mit'lnbros del ]ribuna.! deberán abstenúr.':i8 de in
tervenir notificando a la autoridad cuando concurran circung·
tandas prevista,:> en el art.iculo 20 de la Luy de Procedimiento
Admin il;tratIvo,

5.3, Los asplntntes podl'án recusar u JO':i miembros del Tri
bunal cuando concurra.n las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 dE: la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado,

5.'1. El TribUlHtl no podra constituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo ne tres de sus miembros, titulares o su·
plentes indisti:l\l-liTlcnte.

VI CO\1¡E~/O y DES~RHÜI.LO DE lAS PRLTl-)AS SELECTIV,~S

6, L El programa. que ha de regir el sistema selectivo de
la oposición se publü_a juntamente con esta convocatoria.

6.2. No podra. exceder de ocho meSes el tiempo comprendido
entre la publicaClón de esta convondoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. El l'ribuo<l.l pudra requerir en cualquier momento a los
opositores para q UB acrediten su. identidad.

6.4. El llamamiento de los ftspirantes sera. Ú1ÜCO.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha.

hora y Jugar en que se celebrará el sorteo público que deter~

mina el orden do actuación de los aspirantes, lo que Se publi
c'1lrá en el "Boletin Oficial del Estado». Igualmente acordará la
fecha, hora y lugar en que comenZ8rán las pruebas selectivas,
publicandose igualmente en el "Boletín OfiCial del Estado.. , al
menos con quince días de antelación, .

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimíento del Tribunal que alguno de los .aspiran
tes carece de lo!:> requisitos exigidos en la convocatorIa. se le
excluirá de ia misma, previa audiencia del propio interésado,
pasándose, en su caso, a la íllrisdicción ordinal'ia si se apreciase
inexactitud en lu declaración que formuló.

VII CAUnc.\C¡ó'\j DE LOS EJEliC!ClOS

7.1. Los ejercicios de la opos:ción tendrán carácter elimi
natorio,

El tema a d¡~sarr!JJlar en la prueba escrita se calificará de
cero a diez pllntos, y los ejercicios prácticos de cero a cinco
puntos cada uno. ,

Para ser aprobado es indispensable obtener la mitad de 1::
puntu'ación máxima asignada a cada uno, para pasar al 81-
guientB. _

Cada miembro del Tribunal calificara la prueba con arreglo
a las normas anteriores, forman;]ose la calificación de cada
opositor con la media aritmética de lu~ calificaciones de cada
miembro del Tribunal.
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7.2. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tri·
bunal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que l;mr
¡cm .en aplicación de las normas establecidas en, esta Resolu
ción y 10 que deba hacerse en los· casa's no previstos.

VIII. LISTA DE APROBADOS Y PHOPUESTA DE:'4tTR1BtJ;NAL

8.1. Terminada la caliricaciól1 de los aspirailtes en todos
Jos ejercicios, el Tribunal publicara relación ae aproha.dospor
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas. .

8,2. El Tribuhal elevará la relamón de aprobadm, a la auto
ridHd competente para que ésta elabore propuesta de nombra-
miento. .

S.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exc1usivosefectos del artículo 11,2 de la Heglamentación Ge
neral para ingreso en la Adnúnistración PúbUca, él acta de la
última sesión, en la. que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas· convocadas~

IX. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.L Los aspirantes aprobados presentarán en el Canal de
Isabel II los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci·
vil correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado ti penas que leinhu
biJiten para el ejercicio de funciones· públicas. ESte certíficado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el· plazo &efialado en el párrafo primaro
do la norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa hi defeCto físico que imposibilite· para el ser·
vicio, Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, él certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o ,de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la horma 9.2.

el Los R5pirantes aprobados' comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberEtll presentar' los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días, a partir
de la publicación de la lista de. aprobados.

En defecto de Jos docnmentos concretos acredítativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por .cualquier medio de prueba admisible· en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente lascondicionC's
y requisitos ya demostrados para obtener SU Rnterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su' condiCión y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios,

9.4. Quiene!'>' dentro del plazo indicado; y. salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido. incurrir por falsedad
en la instancia, referida en el apartado CUf,lrtú.. En este caso la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nOll'lbramiento
según orden de puntuación a favor de quienes a conSecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

X, NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada pOr la Subsecretaría del Departamento la
propuesta de nombramiento formulada por el rribunal, por el
Delegado del Gobierno del Organismo se procederá al nombra
miento con carácter definitivo del aspirante que haya 'Superado
las pruebas selectivas. '

10.2. Por el Delegado del Gobierno del Organismo se cxten
der-d,n los correspondient~s nombramientos de. funcionarios de
carrera a favor de los interesados, lqs cuales 'h¡¡:brán de ser
aprobados mediante Orden mini<;türial, según,dettrmina E~l ar
tículo 6.5 del E&tatuto del Perstnal al servicio de los Organis
mus Autónomos, cuyos nombramiéntos se publicarán en el "Bc·
letín Oficial del E~,tado~.

XI. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomdr posesión de
sus cargos y cumplir con 105 requisitos del artículo .15 del Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónotnos .
• t 11.2. La admini5~r8clón podrá conceder, a petición de los
llL8resados, una, prorroga del plazo establEcido, que no podrá
?xceder de la mItad del mismo 51 las circun5tanclaslo aconse~
Jan y con ello no se perjudican derechDs de terceros.

XII. NORMA FINAL

La conVocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de éste y de la actuaclOn del Tubunal podran

•

ser impugnados poI' los interesados en Jos' casos y forma esta
blecidos eula Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de enero de 1.974.-EJ Delegado-Presidente, Luis
Ubach y CarciaOntiv€ros.

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

(Norma 1.3 de la convocatoria)

Prímera parte

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino: Enumeración
y principius básicos.-La Ley Orgánica del Estado,~ La Jefatura
del Estado: Funciones y prerrogativas.--:-Sucesión.-El Gobierno:
Consejo de Ministros y Comisiones D€legadas.-~La Presidencia
del Gobierno.

Tema 2. Organización ministerial actuat-Los Ministros.
Los Subsecl"~tarios,-Lás Direcciones Generales,-Las Secreta
rías Generales Técnicas.~Otros órganos centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas: Evolución históri
ca y organización a.ctuaL-La Dirección General de Obras Hi
druulicas: Estructuraoigánica' y funciones.-Servicios periféri
C0S dependientes del. Departamento.-Organismos Autónomos
adscritos al mismo: Especial consideración del Canal de Isa
bel 11.

Tema 4. La Administración Institucional.~La Ley de Hé
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.-~Estatut¡J

del Personai al servicie de los Organismos autónomos.-Los fun
cionarios de carrera propios, de los Organismos autónomos: Ad~

quisición y pérdida de In condiCión de funcionario, situaciones,
derechDs y deberes régimen disciplinario.

Tema' 5. Los contratos administraLivos.'-Ley y Reglamen
to de_contratos del Estado: Clases, contratos de obras, formas de
adjudicación. clasificaci.ón de contratistas, responsabilidades.
Especialidade;:; de la contratación por Organismos autónomos.

Tema 6, El gastopúblíco: Desarrollo, límites y controL~OI'

denadón de ga.<,tos y pagos del Estado.-Contmtación del cré
dito, autorización y fiscalización del gasti).~Certjficacionesde
0bra y actas de recepción.-Ordcn de pago.-Prcsupuestos de
lOA Organisrwls áutónomos

Tema 7. El R-,~¡;imeri General de la Seguridad Social: Con
tingencias prot8gidas.~Seguridad e Higiene en el trabajo: As
pectcs Súciai"s económicoS y jurídicos de la prevención de
riesgos ..- Enfermedades profesionales. - Reglall'li~n to de S.;guri
dad e Higi.!ne l:1n la Construcdón y Obras Públicas

Segunda parte

1" Dibujar a tinta y escala fijada un croquis acotado a
mano alzada de una pequena obra o pieza especial de una con"
ducción. :-;on sombreado.

2.° Dado el croquis de una instalación de red de distribución,
dibujarlo a tinta con las piezas especiales correspondientes.

3.° Dibujar 9 tinta las secciones que se indiquen de una
obra en la que se entreguo planta y alzada de la mísma.

4.° Dibujo del perfil longitudinal de un camino o una con
ducción de los que se entreguen, nivelación y distancias parcia
les, cotas de 1 s extremús de las rasantes y perfil en que se
encuentren, calculando los datos precisos para 10s distintos per~

files.
5'<' Calco de un plano con curvas de niveJ, incluída rotu

lación.
6,° Encajar la red dé una nueva Ul'banizadón de Jos pianos

del Cana! B. eBcala 1:2.°9°

JiESOLUCION de la Junta, del Puerto de VWa
.!Jarcia cíe Arosa por la que se convocan prueba!>
selectivas reMringidas para cubrir seis, plazas va
cantes en las plantíllas de dicho Organismo.

Vac:nntes una plaza dé Oficial segundo administrativo, una
de Contramaestre, una de CeJador de Guardamuelles, una de
Cobrador, uria dE' Conductor de automóviles y una de Guardián
de locales, en la plantiHRdel Organismo autóncmo Junta del
Puerto de VilJag-arciade ArOsa., del Ministerio de Obras PÚ
blicas, de conformidad con lo previsto en la- Ley sobre Régimen
JurWico de las Entidades Estata,les Autónomas de 26 de diciem
bre de 19.'18, y una véz cumplidos .los trámites que señala
la disposición. transitoria primera y previa aprobación por la
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.''' 2, dJ,
dei Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Au
tónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 2:i de julio, se
n~Slle!vc cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMASGEI'iERi\LES

1_ 1. Nti mero de plazas

Se convocan una plaza de Oficial segundo administrativo,
una de COIJt1umnestre, una de Celador GuardamueJles una
de Cobnldor, una de Conductor de automóviles y una de Guar~

dián de Locales, dotadas en las plantillas presupuestarias del
Organislno autónomo.


